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1.1•••••••••••••••,,ZI En la ciudad de Salta, a los 2.9 días del mes de mayo 

del año dos mil veintitrés, reunidos en el Salón. de Acuerdos 

de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 

Juezas y los señoree Jueces de Corte que firman la presente,_ 

DIJERON: 

••••••••• Que .mediante Acordada 13904 el Tribunal resolvió 

implementar, a partir del 01 de junio del corriente año, el 

Plan Piloto de'Procesos Sucesorios. 	  

.  Que, a t 1 fin, se estableció que la ejecución del 

referido plan estará a cargo de la Oficina Judicial de 

Gestión Asociada (OfiGA) y que,- en una yrima" etapa, 

participarán del mismo los Juzgados de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial de Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y 

Onceava Nominación, del Distrito Judicial del Centro. 	 

Que 	la .instrumentación digital de los . procesos 

sucesórios conlleva la necesidad de establecer un protocolo 

electrónico de. las resoluciones que en ellos se emitan, lo 

que .permitirá agilizar su publicación y garantizar mayores 

niveles de seguridad, transparencia.  y eficiencia en la 

prestación del servicio de justicia. 

Que, • en ese sentido, corresponde . ,instaurar. como 

criterios identificadores para la . protocolización la 

carátula, la denominación alfanumérica. del expediente,. el 

número de actuación, y las fechas de. firma y de publicación._ 

Que, por otro lado, .cabe estáblecer.que los, juzgados 

incorporados al Plan Piloto de yrocesos Sucesorios 
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exceptuados de las disposiciones relativas a "Libro de 

Protocolo" previstas en el punto A), inciso II, del Anexo I 

de la Acordada 11184. 

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por 

el art. 153, ap. /, inc. by de la Constitución Provincial, 

ACORDARON: 

I. /MPLEMENTAR, á partir del 01 de junio de 2023, el 

sistema de protocolización digital de resoluciones qué se 

dicten en el marco del Plan Piloto de Prccesos Sucesorios 

aprobado por Acordada 13904. 	  

II. INSTAURAR como criterios identincadores para la 

4protoco1izaci6n la carátula, la denominación alfanumérica del 

expediente, el número de actuación, y las fechas de firma y 

de publicación. 	  

	III. ESTABLECER que los juzgados incorporados al Plan 

Piloto de Procesos Sucesorios quedarán exceptuados de las 

disposiciones relativas al "Libro de Protocolo" previstas en 

el punto A); inciso II, del Anexo I de la Acordada 11184. 

	IV. INSTRUIR a la Dirección de Tecnología e Innovación 

para que arbitre las Medidas necesarias tendientes a la 

implementación de lo dispuesto en la presente. 

FACULTAR a la Presidencia de esta Corte de Justicia 

a dictar las normas necesarias para el cumplimiento de lo 

aquí establecido. 	  

COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a 

través de la página web del Poder Judicial, y PUBLICAR en el 



Secretaría de Corte de Actuación, que da fe. 

TEMA OVEJERO CORNEJ 
PRESIDENTA 

OORTE DE JUSTICIA DE S, 

ÉGABRMUHMAN 
JUEZ 

,ORTE ne .1USTICAA DE SALTA,. 

ADRIANA RODR1UEZ MUDO 
IZA 

CORTE DE JI SIMIA DE SALTA 

ILLERMO ALBEI;TO ATM- 1J 
J .E 

RTE DE JUSTICIA DE SAI 

SANDRA SONAR !1 
JUEZA 	1I 

CORTE DE JUSTICIA D ,SAyA 

FA13 IAN VITTAR 
JUEZ 

RTE DE T 

PA3L0 LÓPEZ VALS 
JUEZ • 

CORTE DE JUSTiCIA De SALTA 
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Boletín Oficial. 

••••••-.1,~ Con lo .que terminó el acto firmando por ante la 

WIRIA ALEJA/402A GAUF FIN 
JUEZA 

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 

D. JUAN AU-ENA CORNEJO 
13ECRE1ARIO DE CORTE DE ACMACION 

CORTE DE JUSTICIA DE Le/ TA 
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